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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

RADICACIÓN: 
	

50001 33 31 004 2012 00119 00 
DEMANDANTE: LEISY MORA PEREZ Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL 
NATURALEZA: REPARACIÓN DIRECTA 

En atención a la solicitud, de complementación y aclaración del dictamen, 
presentada por el apoderado sustituto de la parte demandante, en memorial visto a 
folios 490 al 492 C.2, actuación que fue convalidada por la apoderada principal; el 
Despacho accede a la misma. 

En consecuencia, por secretaría y a costa de la parte solicitante, requiérase al 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses Unidad Basidca de 
Armenia, quien rindió la pericia, se sirva adicionar la pericia en los términos del 
memorial visto a folio 490 al 492 del C.2, para lo cual se le concede un plazo de diez 
(10) días, contados a partir del recibido de la respectiva comunicación; adjuntándose 
copia del mismo. 

En este orden se requiere a la apoderada de la parte solicitante de la prueba, a 
fin de que se sirva dar el trámite de lo ordenado, en virtud de los principios de 
celeridad, economía procesal y deber que le asiste de colaborar en la práctica de la 
prueba. 

NOTIFÍQUESE Y CÚ PLASE, 

Por anotación en el estado WatOde  fecha 
14 MAR 2019  

a las 7:30 a.m. 
fue notificado el auto anterior. Fijado 


	Page 1

